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P A R T E O F I C I A L * 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
espaclio de la Gobernación de la Península me 
ice con fecha 3 del presente mes lo siguiente: 

Entre los medios que los enemigos del repo-
público emplean para tener en agitación los 

nimos y hacer creer que en España no es posi« 
Je un gobierno estable, han inventado el de su-
oner inmediato el restablecimiento de la cons-
tucion del año de 184 2. S. A . , cuyo lema es 
ono de Isabel II y Constitución de 4837 con 
das sus legítimas consecuencias, ha visto con 
isgusto que de este modo se quiera tener en con* 
nua incerlidumbre á los pueblos, y se ha digna-
o prevenirme que V . E . con todo el lleno de 
us facultades procure reprimir á los que por es-
s medios estravian la opinión publica; y que sin 

ondescendencia ni miramiento sujete á la acción 
e los tribunales á cuantos con cualquier pretes-
falten al acatamiento que es debido á la ley 

undamenlal de la monarquía. De orden de 
A. lo digo á V . E . para su inteligencia y pun-

ual cumplimiento.» 
De lo que me apresuro á dar conocimiento á 

os señores alcaldes constitucionales de esta bene-

t- ¿rita provincia y para que adopten en su vista 
uanlas medidas les sugiera su buen celo y el 
untua! cumplimiento de sus mas importantes de-
,eres^ á fin de evitar se estravie la opinión por 

•nedio de las alevosas intrigas de los enemigos del 
ctual orden de cosas que la nación entera ha 
arado. 

. Asimismo prevengo i las referidas autorida
des que, sin pérdida de momento, ni contempla
ción de ninguna especie, formen las correspon
dientes diligencias en averiguación de los instiga* 
dores que aparezcan de tan criminal proyecto, 
entregándolos á los tribunales para el condigno 
castigo y justo desagravio de la ley fundamental 
del estado, que estamos obligados á sostener has
ta con el sacrificio de la propia existencia. 

E l Sermo. Sr. Regente del reino, y los mi
nistros de la corona que tienen su representación 
pública por la Constitución de 4837, y los me
jores títulos en su profundo respeto i este códi
go sagrado, esperan como yo, que participando 
los señores alcaldes de estos sentimientos patrió
ticos, y escuchando sus marcados e imprescindi
bles deberes, harán vana cualquier loca tentativa, 
y contribuirán con el poderoso apoyo de las cor
poraciones municipales, el de la siempre bizarra 
y sensata milicia ciudadana, y el de todos los 
buenos españoles, á consolidar las instituciones 
vigentes que deben hacer un dia la ventura de la 
Nación. Madrid 6 de octubre de 48 !r2.=a«.^//b/i-
so Escalante.=*Sr. alcalde constitucional de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
* 

. Negociado núm. 40. 
* 

Excmo. Sr. S. A . el Regente del reino se ha 
servido aprobar, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 6 . ° de su decreto de estedia, las instruc
ciones siguientes para la uniforme inteligencia y 
ejecución de lo dispuesto en el mismo acerca de 
la organización y programa de estudios dé l a car

rera de jurisprudencia: 



4. n E l curso a c a d é m i c o durará ocho meses 
Completos, abr iéndose las e n s e ñ a n z a s el dia in
mediato al que cierra definitivamente las matarí-
culas. 

2. a La academia teór ico práctica -de jurispru
dencia, ó sea octavo curso de esta Qárrera,se pro
longará, no obstante lo dispuesto como regla.ge
neral en el párrafo anterior, por dos meses mas. 

3. a Igual durac ión de 40 meses t endrán los 
cursos noveno y d é c i m o que median entre e lgra
do de licenciado y el de doctor. _ 

Jr.a No habrá masque un catedrát ico para 
cada uno de los cursos académicos de la carrera 
de jurisprudencia. 

5. a Los~«curso$ que serballan compuestos de 
asignaturas diferentes se l l evarán por el profesor 
de modo qtie no se in^.aclen aja vez unas .con 
otras, sino que á la enseñanza cabal de la una siga 
la inmediata, destinando entre ambas el c a t e d r á 
tico algunos dias para ejercitar á s u s d i s c ípu los y 
para cerciorarse desu aprovechamiento en la asig
natura terminada. # t 

Las lecciones serán dos diarias; dé hora y me
dia las de la mañana, y de hora las.de la tarde, 
por la mañana esplicará el profesor la lecc ión dé 
aquel dia; por la tarde ejercitará á sus d i s c í p u l o s 
en la doctriua de su explicación d explicaciones 
anteriores. 

En el octavo curso de la carrera no habrá 
mas que una lección diaria de dos horas: en los 
cursos noveno y d é c i m o tres por semana de igual 
durac ión . En Mírdrid se tendrán las dos cátedras 
por la mañana. 

6. a Los profesores de la carrera de juris
prudencia distribuirán su euseñanza en los perio
dos que á cont inuación seespresao, teniendo pre
sentes en los respectivos progamas d e s ú s cursos, 
para el uso que estimen mas conveniente, las in 
dicaciones que se han cre ído necesarias á fin de 
que se proceda con la debida iuteligencia del de
creto orgánico de esta fecha; 

* * 
> 

Primer curso. ^Prolegómenos del derecho* ele* 
mentas de historia jr de derecho romano • 

• 

. . . . Los p r o l e g ó m e n o s del derecho deben tener 
por objeto dar una idea general á los jóvenes le
gistas de la ciencia á que se dedican, hacerles co
nocer las diferentes partes en que se divide, é 
inspirarles por ultimo el sentimiento de la digni* 
dad del a b o g a d E n este estudio se podrán in
vertir dos meses. 
, ' La* <?la/4<:n-.ü3 del derecho romano ocuparán 
el resto del c u r c a . E l piofesor comenzará por re
correr j^ciu Lamente la historia de aquella legisla-
• / O Í Í , v entrara luego en los t í tu los de la inst i tuía 
• t /^aoeírfujéjnte doctrinales ó que sirven de 
t i ^ w ) * ^ ¡ o a l d*i*cho privado de todas las nacio-
nei civilizadas. E n el ú l t i m o periodo dej curso, 

el catedrático dará conocimiento á sus discipü|J 
de los dos títulos del digesto. De regulisjuiiA 

• dp verborum significatione. ' 

Segundo curso.^Elementos de historia y de<¡t\ 

. . . I 

recho civil y mercantil de España. 
- J • • V * f \ 

V 
Si 

L a historia del derecho español ocupará ( 
primer mes del curso. Los restantes se invertiij 
en el estudio de las instituciones civiles y mercaJ 
tiles. No hay necesidad de separar el derecho cj 
v i l del de comercio, sino que por el contrario! 
convendría mucho que los profesores uniesen ej 
trambas e n s e ñ a n z a s , porque siendo el derecho 
mercantil una especialidad del común, imporlJ 
en estos cursos elementales advertir de la escep 
cion.de cada título ó tratado, proporcionando^ 
asi, no solo una grade economía de tiempo, sino 
mayor facilidad para la comprensión de le 
alumnos y para la retención ó recuerdo de lJ 
aprendido. 

Tercer curso.^Elementos de derecho penal, 
procedimientos, de derecho administrativo. 

Los elementos de derecho penal ocuparán dol 
meses. Los de procedimientos cuatro, recomen] 
se en ellos la teoría general de los procedimiento 
y las especialidades de nuestras actuaciones civi] 
les, mercantiles y criminales. Los elementos da 
derecho administrativo los dos meses últimos del 
curso, limitándose á dar á los alumnos una idea 
de nuestras principales leyes administrativas. 

Cuarto curso.^Elementos de historia y de den* 
- dio canónico. * 

E l profesor cuidará de hacer notar á los dis
cípulos, sin olvidar para ello el carácter elemen
tal de esta cátedra, las regalías y prerogativas di 
la potestad real de España. 

G R A D O D E B A C H I L L E R . 
• 

E n los cursos que siguen al grado de bachi
ller cuidarán ya los catedráticos de nó perder de 
vista que estos estudios son de ampliación, y que 
como tales necesitan de esplanaciones históricas/ 
filosóficas que no son propias de los anteriores 
cursos elementales, en los cuales, mas bien que de 
la razón, la enseñanza tiene que [imitarse á áti 
noticia de las disposiciones existentes. 

»-

Quinto cursó.^Códigos civiles españoles, el <k 
comercio, materia criminal. 4 

E l estudio de los cód igos puede hacerse simul
tánea y comparativamente; un tratado tras otro, 
recorriendo á la vez las disposiciones contenida* 
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n BtiesiNk diferentes colecciones legislativas has-
a (¿iMto que el puis posea ios códigos iiue las ríe-
¡¡tMnllt" y la ilustración de la época presente r e 
(¿unan. Guando el profesor lleguen la materia ó 
,arte criminal* de nuestros códigos examinará la 
eoria de ios delitos y las penas eii general,y es^ 
Jicara las alteraciones introducidas por leyes es-
aciales. Omitirán los profesores la parte de de-

Í
écho1 eclesiástico de nuestras colecciones, que 
ebe reunirse ál estudio del siguiente curso: otro 
srntó podrán hacer respecto de las leyes admiñis^ 
rativas, cuya enseñanza queda atendida en años 
furentes. 1 ' ' 

< 

f * t f • • 

lèstti cUï'so^Historia y disciplina eclesiástica 
general y especial de Españat colecciones caí* 
horneas. ' : * 

i • 

La historia y disciplina eclesiástica los dóspffc 
íeros mesesj el resto del curso las colecciones ca-
ouicas, acompañando su estudio con los corres-
ondiefités títulos de las partidas y de la Novísi-
1a Recopilación, y ampliando los conocimientos 
ë los*'alumnos en la importante parte de la au* 
>ridad real en los negocios de la iglesia. 

etinto curso. ¿Derecho político constitucional* 
con aplicación á España, economía política. 

E l derecho consticionai cuatro meses; la eco-» 
jmía política otros cuatro. 

E l catedrático se propondrá dar á conocer los 
rindpios del derecho constitucional moderno, y 
«fundamentos teóricos dé la Constitución v í 
tate entre nosotros: en los artículos que hacen 
íferénciá á leyes administrativas esplicará lasque' 
igen, asi en materia de imprenta como de elec- v 

nies, ayuntamientos y dipütácidríés provincia-* 
;s: en los'del poder judicial da'ra* á conocer la 
[rganizacióh de nuestros tribunales, todo süein-
mente y en términos que sin desnaturalizar el 

¡rincipál objetó de esté curso, á sáber^él del de
lecho constitucional, sirva al propio tiempo de 
[niphaciórt al estudio que del derecho adminis-
'adro sobijo éu las instituciones. 

, i . . i . • . • j • > #. « » . 1 1 . . . . « . . ' 

ktavo curso.^Academia teórico práctica de 
jurisprudencia. 

Este curso debe destinarse, no solo á dispo
ner al alumno para el ejercicio déla abogacía,si
po á prepararlo para el grado~de licenciado, ha-
[iéndose en él un Continuo repaso de todas las 
enseñanzas de la carrera,,, 

Tres dias á la semana, durante loa 4.0 meses 
JUe durará este curso, se emplearán en seguir 
Pausas y procesos de, to^lo género, con las mismas 
Neinnidades que se observan en. los tribunales. 
«1 catedrático señalará al efecto varios negocios, 

y establecerá los correspondientes turnos entre sus 
discípulos. 

; Los tres dias restantes de la semana la acide-
mia se ocupará en disertar sobre objetos cien
tíficos de la facultad, esplieaciónes dé alguna ley^ 
Consultas de abogacía y 'demás. E l profesor cui
dará 'de que, tanto en los trabajos de estos tres 
dias cómo en los escritos éinfofrifes que tengau 
lugar en el discurso de los negocios litigiosos, los 
alumnos estudien los mejores niodétos de alo-* 
cuencia forense. 

>7 

; i il G R A D O D E L I C E N C I A D O . 
1. 

Noveno* cursa.±*>Deréchô'háturaly de gentes,* 
* trdthdpsy relaàiones dipïàniatiçai de España. 

I t i MI 

1 Después^de récòrref là teorìa del derecho na-* 
turai y de gentes, y de dar conocimiento á los 
discípulos do los* dVVbl*sotí sistemas mas ó menos' 
opuestos cuHre si que establecen él derecho natu
ral sobre uno ú otro principio, ó que lé niegan 
abiertamente, el catedrático se ocupará del dere
cho dé gentes, como parte práctica ó de aplica
ción, dando ¡dea del estado de nuestras relaciones 
internacionales. ' ; i > " i 1 ' "*• 

Décimo curso.^Principios generales de legisla-
' cion, legislación universal comparada, codi

ficación. 

E l profesor podrá aligerar la primera asigna
tura de éste curso poniéndose de acuerdo al efec
to con el del año anterior en razón á la impor
tancia que en él se haya dado a los principios ge
nerales de legislación al desenvolver las diferen
tes teorías del derecho natural, ya combatiendo 
unas, ya recomendando las mas fundadas y segui
das. E l principal estudio de este año debe por 
consiguiente ser el de la legislación universal com
parada, cuidando siempre de hacer las precisas 
aplicaciones ó referencias à la española, que debe 
ser el primer objeto de comparación. 

E n la parte de codificación, no solo dará ra
zón de los diferentes métodos que se han seguido 
por las naciones mas adelantadas para reunir las 
leyes en colecciones luminosas y especiales, sino 
que esplicará las realas que deben observarse en 
la formación de las mismas leyes y las condicio
nes científicas que tienen que satisfacer, con lo 
cual podrá ampliarse él estudio hecho anterior-

legislativo. 

1 » 
r 

tisi ma parte de organización y ejercicio del poder 

GRADO D E D O C T O R . 

7. a Desde que se hallen abiertas las dos cá
tedras de estudios geuerales de legislación, que 
conforme al citado decreto se han de crear des-



¡ 
pites del grado de licenciado, se establecerán en 
todas las facultades de jurisprudencia, academias 
dominicales y públicas, á semejanza de las que 
con diversos objetos existían antiguamente en to
das las universidades literarias del reino. 

A estas academias tendrán obligación de asis
tir los catedráticos y discípulos de los dos.cursos 
superiores y Jos de otras dos cátedras de las cua
tro que median entre el grado de bachiller ;y el. 
de licenciado, alternando estas entre si. { i -

U n discípulo de cualquiera de los. cj os j cursos 
superiores que su respectivo maestro designará 
con anticipación, y en virtud de las pruebas de 
aprovechamiento que diere en sus estudios, espli-
cará por media hora la cuestión ó tratarlo que se 
le hubiere señalado. Otra media hora por lo me
nos se empleará en las objeciones que le dirijan 
otros dos discípulo^ del mismo año, designados 
con igual anticipación. Estos ejercicios de los 
alumnos que se disponen á recibir el doctorado, 
se anotarán en la hoja de su carrera, y servirán 
de mérito para sus oposiciones á cátedras. 

8. a L a dirección general de Estudios distri
buirá los actuales catedráticos de las dos carreras 
de leyes y de cánones que quedan reunidas en la 
común de jurisprudencia, designando á cada uno 
eJ curso mas análogo al que tuviere en la actuali
dad; y en caso de ofrecérsele alguna dificultad de 
trascendencia, propondrá al gobierno lo que juz
gue necesario. 

9. a Los catedráticos reharán en la forma or
dinaria sus cuadernos razonados y programas de 
enseñanza con arreglo á las instrucciones prece
dentes, y Jos remitirán á la dirección general de 
estudios basta el I 5 de noviembre próximo. 

Acompañarán á estos trabajos un estracto 
breve y analítico de los mismos, que se publica
rá en el Boletín oficial de instrucción pública. 

4 0. L a dirección general de estudios propon
drá al gobierno un nuevo reglamento para los 
grados de bachiller, licenciado y doctor, de modo 
que puedan comenzar á regir desde que termine 
el curso inmediato. 

44. Quedan derogados con arreglo al art. 40 
del decreto de esta fecha los reglamentos y ór
denes que se opooganá lo dispuesto en las presen
tes instrucciones. De orden de S. A . el Regente 
del reino lo comunico á V . E . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 1.° de octubre de \ 8^2.=Solanot.=Sr. 
presidente de Ja dirección general de estudios. 

PA R T E > 0 O F I C I A L . 
. i . 

tadores el primer remate de puestos públicos »i 
ramos arrendables, de esta villa de CercedillJ 
para el año próximo de 4 843, su ayuntamietJ 
ha señalado nuevamente para celebrarle, el douiij 
go 23 del corriente, á las diez de su mañana, J 
la sala consistorial. 

. k ¡No habiendo tenido efecto por falta de lioilaJ 
dores el primer remate de puestos públicos y| 
ramos arrendables en esta villa de Pozuelo del 
Alarcon, á éscepcion del vino, al cual se ha heJ 
ciio postura, el ayuntamiento constitucional del 
la misma, ha señalado nuevamente para el segun-l 
do remate el día 42 del corriente, de Jas diez de 
la mañana en adelante, en sus casas consistoriales. 
E l que quiera hacer postura, pujas y mejoras! 
acuda el dia y hora señalados, y se admitirán sien, 
do arregladas. 

Arriendo de aguardiente y licores. 

Debiendo procederse á los últimos subarrien
dos parciales de la renta para el año próximo de 
1843 con arreglo á las facultades delegadas por 
el gobierno de S. M . al actual arrendatario don 
Mariano Carsi, y autorizado competentemente co
mo su comisionado principal en esta provincia, 
hago saber á los pueblos de la misma que desde 
el dia de la fecha hasta el 4 5 de noviembre pró
ximo se oirán proposiciones en la oficina de esta 
empresa, situada en la calle del Caballero de 
Gracia, núm. 56, en la cual se enterará á los li
diadores de las condiciones y tiempo de la dura* 
cion del contrato, procediéndose desde el siguien
te dia 4 6 del citado noviembre en adelante á la 
adjudicación en el que mejor postura haga, siendo 
preferidos: 4 .° el que la estienda á toda la pro
vincia, 2.° el que abrace mayor número de pue
blos, y 3.° los actuales subarrendatarios con tal 
que hayan verificado sus pagos con puntualidad 
ó bien satisfagan sus adeudos en el acto de hacer 
la postura, cuya preferencia se entenderá por 
iguales condiciones y cantidades que las que otro* 
ofrezcan. Madrid 4 .° de octubre de 4842« 

AKUNCIOS. 
No habiendo tenido efecto por falta de l ic i -

MADRID: Imprenta dePnA. 

Dia 7 de octubre. 

Trigo de 34 á 56 y medio rs. fanega» 
Cebada de 23 á 24. 
Algarroba á 56. 
Aceite de 72 á 74 rs. arroba. 

Id. filtradoá 73. 


